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Descripción del Caso  

El usuario se identifica con el nombre de Ernesto Padilla Garbanzo, por lo tanto, como 

primer paso previo a la constitución del instrumento notarial, el notario debe verificar con 

documento idóneo la identidad de la persona que se apersona ante la notaria.  

Al señor indicar el señor Padilla que el mismo es nacionalidad costarricense, se le debe 

solicitar la cédula de identidad y hacer las constataciones requeridas, dando uso a las herramientas 

que el Tribunal Supremo de Elecciones pone a disposición de los ciudadanos. Es importante que el 

Notario Público, al estar conforme con este paso y con el fin de brindar el servicio al usuario que 

está solicitando, de conformidad con el Principio de Rogación, guarde en su archivo de referencias 

una copia del dicho documento de identidad.   

Continúa indicando el señor Ernesto Padilla Garbanzo que es propietario de dos fincas 

ubicadas en la Lima de Cartago, los cuales según lo indica el usuario, se encuentran libres de 

gravámenes y anotaciones. De manera que se entiende que dichos bienes, al ser susceptibles de 

inscripción registral, el Registro Nacional de Costa Rica, en la sección de Bienes Inmuebles, posee 

la información que permite al Notario Público verificar, tanto el dueño registral de la finca como 

si está libre de gravámenes y anotaciones de cualquier naturaleza.  

De manera que, hasta el momento, es menester la realización de los estudios pre 

escriturarios requeridos para verificar la veracidad de la información que está siendo proporcionada 

al Notario Público, los cuales consisten en la consulta de dichas fincas en el Registro Nacional, 

pudiendo el notario verificar la información, ya sea con un estudio gratuito en la página web de 

registro o bien, comprar una Certificación Literal de Inmuebles, de las fincas, donde consta toda la 

información relativa a los bienes inmuebles.  

    

    

alcances serán abordados con mayor detalle en cada uno de los apartados indicados a continuación:

involucra a una persona menor de edad y a una persona concebida que aún no ha nacido; cuyos 

  El presente documento contiene el desarrollo de un caso de donación condicionada, el cual 

INTRODUCCIÓN
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A su vez, indica el señor Padilla que es viudo -información que ser consultada en las bases 

de datos del Tribunal Supremo de Elecciones- y que de su primer matrimonio concibió un hijo el 

cual tiene diez años. Asimismo, indica que actualmente se encuentra conviviendo en Unión Libre 

con su actual pareja, con la cual concibió un hijo, el cual se encuentra en estado de gestación, su 

pareja tiene siete meses de embarazo y que tienen planes de contraer matrimonio.  

Indica su voluntad de donar un bien inmueble a cada uno de sus dos hijos. De manera que, 

hasta el momento se puede determinar que, mediante el instrumento jurídico de la donación, el 

señor Padilla quiere trasladar el dominio de los inmuebles a favor de sus hijos; quienes, como 

personas, el ordenamiento jurídico costarricense reconoce su capacidad jurídica, no así su 

capacidad de actuar dado a su condición de menor.  

Es por esta razón que, quienes ejerzan la representación, la autoridad parental, de los 

menores intervienen en la constitución del acto de donación y deben comparecer ante el Notario 

Público y aceptar la donación en nombre de los donatarios. El señor Padilla indica que desea que 

la donación se efectúe con la condición de que sus hijos puedan trasladar el dominio de la propiedad 

mediante la venta, hasta cumplir veinticinco años.  

De acuerdo con la voluntad del donante, el acto consiste en lo que se conoce como donación 

condicionada, lo cual es permitido de conformidad con el ordenamiento jurídico costarricense, con 

ciertas limitaciones, las cuales se reducen a que dicha condición no debe procurar un estado de 

inseguridad jurídica a las partes y que su cumplimiento no este supeditado a la voluntad, en este 

caso, del señor Padilla. Además, la condición puede ser suspensiva o resolutoria, siendo en este 

caso la que indica el usuario es una condición de naturaleza resolutoria. 

Propósitos del Análisis del Caso 

 

La estrategia a seguir consiste en explicar al usuario la figura de donación, sus alcances y 

su naturaleza jurídica. Explicar que el mismo consiste en un contrato jurídico, no oneroso y 

traslativo de dominio, y que, por lo tanto, la propiedad se traspasa, como un todo, a quien se 

constituya como donatario del bien en cuestión; siendo en este caso, los donatarios sus hijos. Lo 

anterior, porque resulta de vital importancia que el usuario posea claridad absoluta sobre los 
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alcances de las decisiones que este va a tomar y su consecuente afectación a su patrimonio como 

tal. 

 

Por otro lado, en razón de la condición de menores, cabe reiterar que el ordenamiento 

jurídico costarricense reconoce su capacidad jurídica y, no así, su capacidad de actuar; por lo cual, 

es necesario para que el acto que autorice el notario, en cumplimiento de la voluntad del usuario, 

surta efectos jurídicos, que comparezca ante la notaria quien ejerza la autoridad parental, con los 

atributos de guarda, crianza y educación que el Código de Familia contempla, en representación 

del menor de edad, para aceptar en el acto dicha donación y como garante de la protección del 

principio de orden constitucional del interés superior del niño.  

 

De manera que, en representación de la persona no nacida, a quién el ordenamiento jurídico 

en materia civil le reconoce dicha condición para todo lo que le beneficie, como lo es una donación 

a su favor, comparece la madre en ejercicio de la autoridad parental, la guarda, crianza y educación 

del menor, toda vez que a pesar de ambos progenitores ostentan su titularidad, en beneficio del 

menor su madre puede aceptar la donación.  

 

 

 

 

 

 

 

  

   

  

    

 

                  

crianza y educación del menor.

está  llamado  a  cumplir  con  los  deberes que  conlleva  los  atributos  correspondientes  a  la  guarda, 

superior del menor y su padre es quién está investido de la capacidad de velar por sus derechos y 

donación.  Lo  anterior,  es  posible  en  el entendido  de  que  el  acto  se  realiza  en  favor  del interés 

como  representante  del  mismo  en  ejercicio  de  la  guarda,  crianza  y  educación  para  aceptar  la 

quién  ostenta  la  autoridad  parental  del  menor, y  comparece  ante  la  notaria  tanto  como  donante, 

  Asimismo, indica el usuario que es viudo, tienen un hijo de 10 años, por lo tanto, es él es 

traslativa de dominio más allá de la venta. Se le brinda al cliente, además, la explicación de que es

de la propiedad, debe ampliar dicha condición, donde la misma abarque cualquier forma jurídica 

          Además, se le hace ver al cliente que si lo que busca es que sus hijos no pierdan el dominio 

  
que busca con esto es asegurar que hasta esa edad cuenten con el bien como parte de su propiedad.

donatarios no podrán vender el inmueble hasta cumplir 25 años de edad. Indica el usuario que lo 

  Por otro lado, el usuario desea incluir una condición, en la cual se disponga que los 
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Principio del Interés Superior del Menor 

 

El interés superior del menor, es un principio que ostenta una cautela especial, 

proveniente de una construcción jurídica que busca la protección suprema de los derechos e 

interés del menor en todo contexto. 

 

Doctrina Nacional. 

 

Este principio se constituye en un eje fundamental en todo asunto donde exista intervención 

y afectación de un menor.  Según López-Contreras (2015), es un principio que conforma parte del 

sistema de protección universal de los derechos de la niñez, ya que está contenido en la Declaración 

de Ginebra sobre los Derechos de los  niños, la cual fue aprobada  en 26 de diciembre de 1924 por 

la Sociedad de Naciones y en la Convención sobre los Derechos de los niños y niñas aprobada  por 

la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas el  20  de  noviembre  de  mil  1989. 

 

Indica López-Contreras (2015), que un principio que se refiere a la potenciación de los 

derechos a la integridad física y psíquica de los niños. De manera que se comprende que su 

extensión abarca la salud integral del menor, incluyendo más allá de una perspectiva física. Este 

concepto de salud integral, al cual hace referencia el autor, refiere a la visión de ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, el cual describe la Constitución Política de la República de Costa Rica, 

en su artículo 50. Por su parte, continúa el autor indicando que con el Interés Superior del Menor 

se persigue la evolución y desarrollo de la personalidad del menor en un ambiente sano y agradable; 

con lo cual se busca solventar el fin último del bienestar general del menor. 

base en normas del derecho nacional e internacional, según sea el caso:

referencia, que  comprenden todo el estudio del presente  caso. Se desarrollarán los términos con 

  A  continuación,  se  desarrollan  los  conceptos,  con  base  en  la  normativa  a  la  cual  se  hará 

MARCO NORMATIVO

la voluntad del donatario, en este caso del usuario.

posible la imposición de una condición resolutoria o suspensiva, si su cumplimiento no depende de 
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Se entiende además que el Interés Superior del Menor, es un interés supremo, en el 

entendido de que está sobre cualquier otro interés. Asimismo, los garantes de este principio por 

excelencia son los padres del menor, esto porque son aquellos que ostentan la Patria Potestad o 

Autoridad Parental, conceptos que se desarrollarán mas adelante. Por lo tanto, se entiende que es 

una obligación insoslayable que poseen tanto los padres del menor, como el Estado donde el menor 

resida, esto último, en razón de la tutela universal de este derecho. 

 

Convención sobre los Derechos de las Niñas y los Niños. 

 

La Convención sobre los Derechos de las niñas y los niños (1990), establece de manera 

clara el deber del Estado y la Administración Pública, establece, en su artículo 3, el principio del 

interés superior del niño como eje primordial de atención en su accionar, el cual puede comprender 

tanto la emisión de políticas públicas, planes de desarrollo a nivel nacional e institucional, en el 

plano legislativo, entre otros. 

 

 Además, el mismo cuerpo normativo, en su numeral 18, llama a los Estados y su 

organización interna, a velar porque se establezca como deber fundamental, de ambos padres, su 

obligación de garantizar la crianza y el desarrollo de los mismos; indicando que su preocupación 

principal debe ser el interés superior del menor.   

 

Legislación costarricense: Constitución Política de la República de Costa Rica, Ley 

Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia y Código de Familia.      

 

Por su parte, en nuestro ordenamiento jurídico, se establece la Constitución Política de la 

República de Costa Rica (1949), en su numeral 51, que los niños son destinatarios de una tutela 

especial del Estado, y designa en su artículo 55, el rol de garantizar dicha tutela al Patronato 

Nacional de la Infancia. Esta institución, tal y como lo expone su ley de creación en su artículo 

primero, sobre la naturaleza de la misma, su fin primordial consiste en la protección especial e 

integral del menor y de su familia.  
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Por otro lado, el Código de Familia (1974), en su contenido, define como uno de los factores 

necesarios para su aplicación e interpretación, el interés de los menos, entre otras cosas, en artículo 

2. El mismo cuerpo normativo, reafirma la competencia del Patronato Nacional de la Infancia, 

respecto a la protección del menor, en su artículo 5.  

 

Por lo tanto, se entiende que la protección del principio del interés superior del menor, a 

nivel normativo es contemplado por el ordenamiento jurídico costarricense y su tutela es encuentra 

cubierta, mediante el aparto público, por la competencia otorgada, en el mismo, al Patronato 

Nacional de la Infancia. No obstante, se rescata el hecho de que tal y como fue señalado, quienes 

poseen el deber en primer plano de velar por el resguardo de los derechos de los menores son los 

padres o, en su defecto, sus representantes legales.  

 

Autoridad Parental 

 

Código de Familia.  

 

La autoridad parental, la cual se conoce también como Patria Potestad, consiste en el 

conjunto de deberes que comprenden la representación de los menores, en razón de que estos no 

poseen la capacidad de actuar. Tal y como se afirma en el artículo 140 del Código de Familia 

(1974), es una potestad conferida a los padres o progenitores, la cual, de acuerdo con dicho numeral 

comprende su protección, la administración de sus bienes y su representación legal.  

 

La autoridad parental corresponde a un deber irrenunciable de los padres, salvo lo 

relacionado a custodia personal de los menores y en casos excepcionales. Sobre lo que comprende 

dicho deber, el artículo 143 del Código de Familia (1974), señala que el deber de orientar, educar, 

cuidar, vigilar y disciplinar a los hijos y las hijas.   

 

Doctrina nacional. 

 

De manera que, la autoridad parental comprende una serie de atributos, los cuales se indican 

a continuación:  
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A. Guarda: La guarda corresponde a un atributo personal de la autoridad parental, esto en el 

entendido de que está relacionado con la compañía y la convivencia. Es definido por Boza, 

Flores y Rodriguez (1995), como el cuidado personal del niño que abarca el proporcionarle 

lo necesario para asegurar su bienestar físico, desde la alimentación, vivienda, educación, 

entre otros elementos.  

B. Crianza: De acuerdo con las citadas autoras, la crianza comprende tanto la proporción de 

alimentos, como el brindar lo necesario para asegurar su desarrollo integral. Lo anterior se 

refiere al deber de brindar los alimentos. Estos últimos son definidos por el Código de 

Familia (1974), en su ordinal 164, como un concepto que comprende: sustento, habitación, 

vestido, asistencia médica, educación, diversión, transporte y otros.  

C. Educación: abarca el plano intelectual, físico, moral, cultural, social, profesional y todas 

las facetas requeridas para el desarrollo integral del menor.   

 

Jurisprudencia. 

 

El ejercicio de la autoridad parental le corresponde tanto al padre como a la madre, 

conjuntamente, tal y como lo acota el artículo 151 del Código de Familia (1974). No obstante, es 

esencial hacer referencia a la distinción existente entre el concepto de ostentar la titularidad y de 

ejercer la autoridad parental. Al respecto se rescata que el Tribunal de Familia, en la resolución No. 

779-03, de las diez horas quince minutos del cuatro de junio del año dos mil tres, donde se definen 

ambos extremos de la siguiente manera: 

 

A.  Titularidad de la Autoridad Parental: corresponde al conjunto de derechos y deberes para 

con el menor, como condición que se goza de manera plena, la cual es irrenunciable, 

indivisible e intransferible.   

B. Ejercicio de la Autoridad Parental: El ejercicio consiste en la posibilidad y capacidad de 

actuar concretamente en virtud de esos derechos inherentes a la Autoridad Parental. Por lo 

cual, es posible su ejercicio individual y no solo en conjunto, siempre que sea conveniente 

para el menor, en atención a sus intereses y para su beneficio. 
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Capacidad Jurídica y Capacidad de Actuar 

 

La Capacidad Jurídica y la Capacidad de Actuar corresponde a conceptos de trascendencia 

distinta en el plano jurídico. 

 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos.  

 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos (1989), en su artículo 4.1 reconoce la 

capacidad jurídica de los individuos- entendida esta como la idoneidad de contraer derechos- a 

partir del momento de la concepción, al reconocer dicha condición como persona, la norma otorga 

protección a su vida.   

 

Legislación costarricense: Constitución Política de la República de Costa Rica y el 

Código Civil. 

 

La Constitución Política de la República de Costa Rica (1949) en su artículo 21 reconoce la 

existencia de la vida humana y su inviolabilidad. De manera que se entiende que la vida humana 

es el principio supremo, cuya tutela de parte del ordenamiento jurídico es estricto y riguroso. Al 

reconocerse como persona a un sujeto, se reconoce su capacidad jurídica, la cual consiste a su vez, 

en la posibilidad de contraer derechos y obligaciones. 

 

Por su parte, el Código Civil (1888) en su artículo 31 establece que la persona existencia de 

la persona física principia al nacer viva, no obstante, se reputa nacida para todo lo que le beneficie 

desde 300 días antes de su nacimiento. Por lo tanto, se entiende que el Ordenamiento Jurídico, 

reconoce la capacidad jurídica del no nacido, hasta 300 días previos a su nacimiento en caso de que 

le sea favorecedor; su representación le corresponde a quien la ejercería una vez nacida viva; como 

fue mencionado en reiteradas ocasiones, le correspondería al padre y a la madre o en su defecto a 

quién haya sido designado como su tutor.    

 

Dicho cuerpo normativo, en el numeral 36 del Código Civil (1888), indica que la capacidad 

jurídica es inherente a las personas, desde su existencia. Asimismo, dicho ordinal reconocer que la 

capacidad que se ve limitada es la capacidad de actuar.  
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Doctrina Nacional. 

 

La capacidad de actuar es definida por Pérez (1994), como la existencia de las posibilidades 

que conducen al empleo de mecanismos jurídicos capaces de provocar la constitución de efectos 

jurídicos. Por lo tanto, de dicha definición, se puede extraer que esas posibilidades no se adquieren 

al nacer vivo o 300 días antes de su nacimiento, muy a pesar de que se posea la capacidad de 

contraer derechos y obligaciones, su auto representación y su consecuente afectación en el mundo 

jurídico, no se puede lograr hasta ostentar la capacidad de actuar. 

 

Jurisprudencia. 

 

Respecto a la capacidad jurídica, se reconoce que, de conformidad con la normativa citada, 

la misma es inherente a la persona. En relación con la capacidad jurídica de actuar, acorde a lo 

establecido en los artículos 36 y 41 del Código Civil (1888), es inherente a las personas mayores 

de edad, según lo establece la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, en la resolución No. 

00915, de las nueve horas cincuenta minutos del seis de agosto de dos mil quince. Asimismo, se 

afirma que existe una presunción de la existencia de la capacidad de actuar en el supuesto de que 

la persona posea limitada su capacidad cognoscitiva y volitiva para contraer obligaciones.  

 

Donación  

 

La donación consiste en un contrato contempla en la legislación civil costarricense, a partir 

del cual se produce el trasalado de dominio de un sujeto a otro; cabe recalcar que no es un acto, ya 

que se requiere del consentimiento de las partes involucradas.  

 

Doctrina Nacional e Internacional. 

 

Es pertinente, en este sentido hacer mención de una de las definiciones que se le atribuyen 

al mismo, desde la óptica doctrinal. Al respecto, se tiene que Brenes (2003), lo define como un 

contrato en el cual, un sujeto traspasa a otro de manera gratuita la propiedad de una cosa. Dentro 

de sus propiedades está que consiste en un contrato inter vivos, con lo cual, se entiende que tiene 

efectos mientras las partes se encuentren en vida. Además, es un contrato unilateral, ya que nace a 
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la vida jurídica por la voluntad del donatario, es gratuito y no oneroso y es solemne. El autor indica 

que, una vez traspasada la propiedad por medio de la donación, tiene los mismos efectos que una 

compraventa o cualquier forma jurídica de adquirir.  

 

La donación, de acuerdo con Díez y Gullón (1993), en razón del “animus donandi”, consiste 

en un acto de plena libertad, ya que como para todo negocio jurídico, se requiere de la voluntad de 

que ocurra la transmisión de la cosa; y, por lo tanto, la determinación de la motivación que tuvo el 

donante es indiferente, mientras consista en un acto de libertad. 

 

La donación consiste en una obligación jurídica y, por lo tanto, como tal, debe reunir los 

requerimientos para su validez que acota el numeral 627 del Código Civil (1888), a saber: 

capacidad de quién se obliga, objeto y causa justa. Respecto a lo anterior, de acuerdo con Baudrit 

(1984), amplía sobre la causa, indicando que la misma consiste en la intención liberal del donante 

de beneficiar al donatario, lo cual se conoce como “animus donandi”. 

 

Por su parte, Brenes (2003) afirma que lo donado es en principio, irrevocable y el traslado 

del dominio es definitivo desde el momento en que se conviene la donación, tal y como ocurre en 

cualquier forma jurídica de traslado de dominio como la compraventa.  De manera que, de acuerdo 

con la naturaleza de la figura de la donación, el ordenamiento jurídico manifiesta que la misma no 

puede ser reversible o sustituible. 

 

Legislación nacional. 

 

El Código Civil (1888) regula la figura de la donación en su articulado, del numeral 1393 

al 1408. A continuación, se rescatan las disposiciones normativas relevantes a la aplicación del 

caso en estudio:  

 

El artículo 1393 reitera la condición de la donación como un contrato inter-vivos, al indicar 

que por la muerte del donatario se toma la donación como parte de la última voluntad de la persona 

y se rige por las normas del testamento. El artículo 1394 establece la condición del contrato de 
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donación como un contrato no oneroso. El numeral 1395, por su parte, contempla la figura de la 

donación condicionada, la cual será desarrollada más adelante.  

 

Además, establece el artículo 1396, la imposibilidad de incluir cláusulas que provoquen la 

reversión de sus efectos o que dispongan la sustitución de las partes del mismo. Sobre la aceptación 

de la donación: la misma puede hacerse en el mismo acto en que se otorga la escritura de donación 

o un año después, solo si el donante sigue con vida y este último debe ser notificado.  

 

El artículo 1400, establece la posibilidad de donar a un sujeto no nacido, quién tiene que 

estar al menos concebido, cuando se realice la escritura de la donación. Quienes comparecen en su 

representación son quienes ejercerán la autoridad parental del menor, cuando este esté en vida. Por 

su parte, el artículo 1404 establece que mediante la donación se trasfiere al donatario la propiedad 

de la cosa donada, por ello, su condición traslativa de dominio. 

 

Donación Condicionada 

 

Legislación costarricense: Código Civil.   

 

Tal y como fue mencionado anteriormente, el artículo 1395 del Código Civil (1888), 

establecer una condición en la donación, cuyo cumplimiento dependa única y exclusivamente del 

donador, deviene en la nulidad la misma. Por lo tanto, a contrario sensu, existe la posibilidad de 

establecer condiciones, cuyo cumplimiento no sea potestativo del donador, dado a que genera un 

estado de inseguridad para el donatario. 

 

Doctrina nacional. 

 

El autor Alberto Brenes Córdoba (2003), en su obra el Tratado de los Contratos, lo define 

de la siguiente manera: la donación puede hacerse bajo condición suspensiva o resolutoria, como 

las demás transmisiones del dominio por otros títulos. Por lo tanto, siendo que la donación puede 

ser condicionada, la misma puede incluir tanto clausulas resolutivas como suspensivas. Las cuales 

se desarrollarán a continuación: 
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Sobre la donación: consiste en el traslado de dominio de un bien, de una persona a otra. Al 

ser un contrato solemne, debe cumplir con ciertas formalidades, dentro de las cuales, se encuentra 

que la donación debe ser aceptada por el donatario, tal y como lo indica el artículo 1399 del Código 

Civil (1888), el cual reza así: “ARTÍCULO 1399.- La aceptación puede hacerse en la misma 

escritura de donación o en otra separada; pero no surte efecto si no se hace en vida del donador y 

dentro de un año contado desde la fecha de la escritura. Hecha la aceptación en escritura separada, 

debe notificarse al donador” (p.231). 

 

De manera que, la donación puede ser aceptada en el acto o hasta un año después desde la 

firma de la escritura solo si el donante sigue con vida. Por lo tanto, la donación que pretende realizar 

el usuario a favor de sus hijos debe ser aceptada. Sin embargo, los menores donatarios no poseen 

 

   

nulidad y, por lo tanto, se debe brindar una explicación clara de las mismas al usuario:

en el caso, una serie de variantes importantes a considerar para que la misma no posea vicios de 

  A pesar de que el cliente posee claridad sobre los alcances de la donación, se encuentran, 

vender hasta cumplir los veinticinco años de edad.

a sus hijos, uno de diez años y otra de siete meses de concebida, con la condición de que la pueden 

  El señor Ernesto Padilla Garbanzo manifiesta en la notaria su voluntad de donar dos fincas 

Fase Asesora

ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN

se realice un acto o negativa, si se es omiso en su comisión.

estado que tenían antes de su celebración. Esta última condición puede ser positiva, si requiere que 

mantiene en las condiciones en las cuales fue  celebrado, pero de  cumplirse las cosas vuelven al 

y  surta  efectos.  En  la  resolutoria, en  el  tanto  la  condición  no  se  cumpla,  el  acto  o  contrato  se 

la donación; de manera que de su cumplimiento depende que la donación nazca a la vida jurídica 

  La condición suspensiva consiste en un acontecimiento futuro e incierto, al cual se supedita 

Las Condiciones Resolutivas o Suspensivas



15 
 

 
 

capacidad de actuar para que su aceptación surta efectos. Por lo tanto, es necesario adentrarse en el 

tema de la representación en este tipo de actos y contratos, de las personas menores.  

 

Sobre la donación a persona menor de edad: La donación, en términos generales es 

considerado un acto bondadoso, en el cual existe un despojo y afectación en el patrimonio del 

donante, no así en el del donatario, ya que para este consiste en un beneficio patrimonial. No 

obstante, se hace la aclaración de que la donación debe resultar beneficiosa para el menor en todos 

sus sentidos, y, por lo tanto, la propiedad no puede verse afectada por obligaciones contraídas por 

el donante de ninguna naturaleza, que pueda resultar en perjuicio para el menor, en razón de que 

esto resultaría contrario a los alcances del principio mencionado. 

 

El mismo es contenido en el Código de la Niñez y de la Adolescencia (1998) y es descrito 

de la siguiente manera:  

 

ARTÍCULO 5- Interés superior. Toda acción pública o privada concerniente a una persona 

menor de dieciocho años, deberá considerar su interés superior, el cual le garantiza el 

respeto de sus derechos en un ambiente físico y mental sano, en procura del pleno desarrollo 

personal. 

La determinación del interés superior deberá considerar: 

a) Su condición de sujeto de derechos y responsabilidades. 

b) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones 

personales. 

c) Las condiciones socioeconómicas en que se desenvuelve. 

d) La correspondencia entre el interés individual y el social (p.2). 

 

Es importante tener claridad sobre el hecho de que el interés superior del menor es un 

principio de observancia obligatoria en el empleo de las figuras como la donación, en el sentido de 

que los menores, muy a pesar de su incapacidad de actuar, son sujetos de derechos y 

responsabilidades, tal y como lo apunta el artículo citado. De manera que, no puede nacer a la vida 

jurídica ningún contrato que devenga en perjuicio de los intereses de los menores. 
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Sobre la donación a una persona no nacida: para determinar el portillo legal que permite 

la realización del acto solicitado por el usuario, resulta necesario consultar el estado jurídico de los 

sujetos concebidos. Para lo cual, es necesario traer a colación el artículo 31 del Código Civil (1888): 

“ARTÍCULO 31.- La existencia de la persona física principia al nacer viva y se reputa nacida para 

todo lo que la favorezca desde 300 días antes de su nacimiento. La representación leal del ser en 

gestación corresponde a quien la ejercería como si hubiera nacido y en caso de imposibilidad o 

incapacidad suya, a un representante legal” (p.6). 

 

Por lo tanto, la persona se reputa nacida para todo lo que le beneficie hasta en su estado de 

gestación, hasta 300 días antes de su nacimiento. Por lo tanto, es sujeto de derechos y obligaciones, 

solo si esto no le resulta perjudicial para sus intereses. De manera que la donación de un inmueble 

libre de anotaciones y gravámenes, que no es de garantía para ninguna obligación, de ninguna 

naturaleza, únicamente representa un beneficio patrimonial para la persona concebida. En esta 

misma línea y respecto a la donación, el artículo 1400 del Código Civil, establece: “ARÍTULO 

1400.- Para recibir por donación es preciso estar, por lo menos, concebido al tiempo de redactarse 

la escritura de donación; pero quedará pendiente el derecho del donatario de que se cumpla lo 

dispuesto en el artículo 13” (p.232). 

 

A la luz del artículo citado, se tiene que puede recibir por donación una persona que se 

encuentre al menos concebido al momento de redactarse la escritura; por lo tanto, la hija de sietes 

meses de concebida puede recibir por donación, en razón de que la misma la beneficia. 

 

Representación de los donatarios: Sobre la representación del menor de 10 años de edad, 

se tiene que el mismo debe ser representado por quien ejerza la autoridad parental. En este caso, 

quien ejerce la autoridad parental del mismo, es el usuario, el señor Ernesto Padilla Garbanzo, en 

razón de que su madre falleció. Sobre la representación de los menores en estas condiciones, es 

pertinente rescatar lo que señala el artículo 140 del Código de Familia: “ARÍTULO 140.- Compete 

a los padres regir a los hijos, protegerlos, administrar sus bienes y representarlos legalmente. En 

caso de que exista entre ellos opuesto interés, los hijos serán representados por un curador especial” 

(p.28). 
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De lo anterior se rescata, a contrario sensu, que de no existir interés opuesto, no se requiere 

el nombramiento de un curador especial que comparezca en representación del menor para aceptar 

la donación de marras. Por lo tanto, se entiende que el señor Ernesto Padilla Garbanzo no posee 

interés opuesto al menor que devengue en su perjuicio; dado que, al aceptar dicha donación, solo 

se produce un beneficio patrimonial para al menor y siendo esta la voluntad del usuario. 

 

En relación con la representación del hijo no nacido del usuario, su representación está a 

cargo de quién lo representará cuando este nazca; lo anterior de conformidad con el artículo 140 

del Código de Familia, de manera que por regla se tiene que la representación de los menores 

corresponde a sus padres. Asimismo, el artículo 151 del Código de Familia (1974), es claro en 

indicar, que la Autoridad Parental, de los hijos nacidos dentro del matrimonio y unión de hecho le 

corresponde a sus padres. 

 

Por lo tanto, cabe rescatar que el fin último de la Autoridad Parental consiste en la 

satisfacción de los intereses de los menores y por lo tanto es necesario hacer una diferenciación 

entre su titularidad y su ejercicio, dichos elementos son descritos por el Tribunal de Familia, en la 

resolución No. 779-03 de las diez horas quince minutos del cuatro de junio del año dos mil tres, de 

la siguiente manera: “La titularidad es la condición de destinatario de esos derechos y deberes que 

corresponden al sujeto que tiene autoridad parental sobre los hijos; es irrenunciable, intransferible, 

e indivisible, los titulares conjuntos – casos de padre y madre con esa autoridad- gozan en principio 

en forma plena de esa condición de destinatarios” (párr.10).  

 

De manera que, del extracto anterior se puede extraer que la titularidad de la autoridad 

parental es el reconocimiento del ser depositarios de sus alcances, es decir, son sujetos que por su 

condición, reúnen lo requerido para ser destinatarios de esa potestad otorgada por el ordenamiento 

jurídico costarricense en protección del interés superior del menor, como principio rector en materia 

de familia. Sobre su titularidad en la resolución citada supra, se indica: “El ejercicio en cambio es 

la facultad de actuar concretamente en virtud de esos derechos, y a diferencia de la titularidad, 

puede corresponder por separado a uno o al otro, o bien a ambos progenitores, de acuerdo a las 

circunstancias o a la conveniencia de los menores. El ejercicio se traduce en la ejecución de 

atributos derivados de la autoridad parental como la guarda, crianza y educación” (párr.10).  
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Por lo tanto, se tiene que la titularidad de la autoridad parental es conjunta por regla y por 

su parte, su ejercicio, puede ser individual, en virtud de la conveniencia del menor. De manera que 

en su representación y en el ejercicio propiamente de la autoridad parental de la hija del usuario, 

concebida, puede comparecer ante la notaria su madre, para velar por sus intereses y aceptar en su 

nombre dicha donación.  

 

Sobre la condición de no poder vender el bien donado hasta cumplir los veinticinco 

años de edad:  En cuanto a la imposición de condiciones en el acto de donación, se tiene que el 

artículo 1395 del Código Civil (1888), indica: “ARTÍCULO 1395.- Es nula la donación bajo 

condiciones cuyo cumplimiento dependa sólo de la voluntad del donador” (p.231).  De tal forma 

que, en el tanto la condición y su cumplimiento no dependa de la voluntad del usuario, la donación 

condicionada, como lo solicita Ernesto Padilla Garbanzo, es posible.  

 

Po otro lado, el propietario de un bien puede hacer con él lo que tenga a bien, tal y como lo 

apuntan los artículos 290 y 291 del Código Civil (1888). No obstante, se rescata lo dispuesto por 

el artículo 292 del Código Civil (1888):  

 

ARTÍCULO 292.- Los derechos de transformación y enajenación son inherentes a la 

propiedad y ningún propietario puede ser obligado a transformar o no transformar, a 

enajenar o no enajenar, sino en los casos y en la forma en que la ley lo disponga. Es 

permitido establecer limitaciones a la libre disposición de los bienes, únicamente cuando 

éstos se transfieren por título gratuito. Pero no serán válidas por un plazo mayor de diez 

años, salvo tratándose de beneficiarios menores de edad, en que este término puede 

ampliarse hasta que el beneficiario cumpla veinticinco años de edad. Serán nulas, por 

contrarias al interés público, y a la libre disposición de los bienes como atributo del dominio, 

las limitaciones establecidas por mayor tiempo del indicado en el presente artículo y, en 

consecuencia, el Registro Público hará caso omiso de ellas en cuanto excedan de los 

términos señalados, considerándose el bien libre de toda restricción (p.24). 
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Del artículo citado se rescata que por regla no existen limitaciones a la propiedad como 

derecho, y que dentro de los únicos supuestos en los cuales existe la excepción es cuando la 

transmisión de la propiedad se da título gratuito. En el caso particular, por ser los donatarios 

menores de edad, la condición o limitación puede imponerse hasta que los mismos cumplan los 

veinticinco años de edad, tal y como lo expone dicho artículo.  

 

Actos pre-escriturarios. 

 

En conclusión, posterior a la explicación de la información pertinente y veraz, de aplicación 

para su caso, al usuario, de conformidad con los principios de probidad, honestidad, información, 

veracidad, ciencia y consciencia, desinterés, se ejecutan los estudios pre-escriturarios previo a 

asumir la fase redactora. Los mismos consisten en: 

 

Realizar una verificación de la identidad de los comparecientes. 

 

La identificación de los comparecientes es un deber de los notarios públicos. Es una tarea 

en la cual, no debe haber dudas, sino que una total claridad respecto a la identidad de los 

comparecientes, con el respaldo de la información pertinente y documentos legales de presentación 

obligatoria para iniciar el acto. Este deber está contenido en el artículo 39 del Código Notarial 

(1998). Dicho artículo reza así: “ARTÍCULO 39.- Identificación de los comparecientes: Los 

notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los otros intervinientes 

en los actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en los documentos legalmente 

previstos para el efecto y cualquier otro que consideren idóneo. En el acto o contrato notarial, deben 

indicar el documento de identificación y dejarse copia en el archivo de referencias, cuando lo 

consideren pertinente” (p.167). 

 

Realizar una verificación del estado civil de los comparecientes.  

 

 Para realizar dicha verificación, se puede dar uso a la plataforma del Registro Civil del 

Tribunal Supremo de Elecciones. 

 



20 
 

 
 

Verificarla titularidad de la autoridad parental mediante certificación de nacimiento del 

menor de 10 años de edad.  

 

Al estar involucrados menores de edad en el acto, es esencial la verificación de la capacidad 

del usuario para representar a quien dice ser su hijo, en la donación. Dicho deber está establecido 

en el artículo 40 del Código Notarial (1998): “ARTÍCULO 40.- Capacidad de las personas: Los 

notarios deberán apreciar la capacidad de las personas físicas, comprobar la existencia de las 

personas jurídicas, las facultades de los representantes y, en general, cualquier dato o requisito 

exigido por la ley para la validez o eficacia de la actuación” (p.172). 

 

Por lo tanto, se procede a solicitar una certificación de nacimiento del menor, donde conste 

que el compareciente es quien puede ejercer la autoridad parental del mismo. 

 

Realizar los estudios registrales y el historial de cada finca y revisar los planos catastrados 

de cada una de las fincas y su vigencia.  

 

Dicha función la debe cumplir el notario como contralor integral de legalidad, en el sentido 

de que no puede autorizar un acto que no pueda surtir los efectos jurídicos que el usuario solicite. 

Lo anterior de conformidad con el principio especifico de contralor integral de legalidad: “el notario 

sólo debe autorizar actos o contratos conforme al ordenamiento jurídico y otorgar instrumentos de 

plenos efectos” (Lineamientos deontológicos del notariado costarricense, 2014, parr.16).  

 

Asimismo, el notario debe de valerse de los medios que le permitan llegar a ejercer un 

análisis crítico que le brinde la información requerida para realizar el acto que se le solicita, por lo 

tanto, se debe aplicar el principio de objetividad de actuación: “en cuanto a los hechos y personas 

que al notario corresponde conocer, tiene el deber de documentar la realidad que aprecia de acuerdo 

con sus competencias cognitivas, haciendo uso de los medios usuales de carácter científico y 

tecnológico, sin abordar campos propios de juicios periciales o especializados” (Lineamientos 

deontológicos del notariado costarricense, 2014, parr.17).  

 

Indicar al cliente los costos referentes a timbres y honorarios.  
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El notario debe realizar el cobro de honorarios de conformidad con lo dispuesto en el 

Código Notarial y el Arancel, que se encuentre vigente, para dicho efecto. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 7 de los Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial 

(2020), el cual indica lo siguiente: “ARTÍCULO 7. Honorarios. Es obligación para los notarios 

cobrar los honorarios de conformidad con lo dispuesto en el Código Notarial y el Arancel 

respectivo, y les queda prohibido transar en esta materia. Se excluyen de esta disposición los 

notarios consulares, los de la Notaría del Estado y los Institucionales” (parr.8). 

 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Ejecutivo 41457 (2019) “Arancel de 

honorarios por servicios profesionales de abogacía y notariado”, se entiende que es deber del 

notario público, el indicar a los clientes el monto por concepto de honorarios con antelación al 

inicio de la gestión. Dicho artículo indica lo siguiente: “Es deber del profesional advertir e informar 

al cliente sobre el monto de sus honorarios, desde el inicio de la contratación de sus servicios” 

(parr.9). 

 

Fase redactora 

 

La fase redactora se fundamenta en el principio del derecho notarial denominado principio 

de forma, el cual es descrito de la siguiente manera: “El notario debe conocer con exactitud como 

se debe exteriorizar la expresión de voluntad de las partes, teniendo especial cuidado en los 

requisitos de validez de cada una de las figuras jurídicas. Es la responsabilidad de él, la 

formalización y el conocimiento de las mismas” (Chaves, 2002, p.22). 

 

De manera que, concluida la parte asesora y los estudios pre-escriturarios, el siguiente paso 

consiste en la redacción del documento; el cual debe consistir en la adecuación de la voluntad del 

usuario a lo establecido en el ordenamiento jurídico, lo cual implica la puesta en práctica del 

principio universal de ciencia y conciencia, el cual se describe, en los Lineamientos Deontológicos 

del Notariado Costarricense (2014), de la siguiente manera: “Son aquellos principios éticos 

referentes al conocimiento técnico y su aplicación responsable en la práctica profesional.” 

 



22 
 

 
 

Sobre la forma de los documentos, el Código Notarial (1998) en su artículo 81 establece lo 

siguiente: “La escritura pública constará de tres partes: introducción, contenido y conclusión. La 

introducción estará compuesta por el encabezamiento, la comparecencia y las representaciones. El 

contenido estará formado por los antecedentes y las estipulaciones de los comparecientes. La 

conclusión incluirá las reservas y advertencias notariales, las constancias, el otorgamiento y la 

autorización” (p.200). 

 

A continuación, se desarrollan dichos elementos con un extracto de la escritura realizada a 

solicitud de Ernesto Padilla Garbanzo y en virtud del principio de rogación: 

 

La introducción consiste en indicar el número de escritura y la presentación del notario 

público, indicando, su nombre completo y el lugar exacto donde queda su oficina, sea esta última 

la reportada en el la Dirección Nacional de Notariado.  

 

 

  

  

 

De igual forma, cuando el compareciente actúe en representación de alguien más, sea 

persona física o persona jurídica, se debe de indicar en la introducción el respaldo de la misma, así 

como las calidades del sujeto representado. Además, siendo que la representación de interés del 

caso, es la de menores, el artículo 84 del Código Notarial (1998) indica: “Tratándose de menores 

costarricenses, el notario público deberá dar fe de la representación respectiva con vista de las citas 

de inscripción del nacimiento en el Registro Civil” (p.204). 

 

dirección exactos, así como la nacionalidad si son extranjeros”.

si  lo  tuviere,  el  estado  civil,  el  número  de  nupcias,  la  profesión  u  ocupación,  el  domicilio  y  la 

apellidos de los comparecientes, la clase de documento de identificación que porten con el número 

(1998): “ARTÍCULO  83.- Comparecencia. En  la  comparecencia  se  expresarán  el  nombre  y  los 

testigos, la comparecencia consta de varios elementos que apunta el artículo 83 del Código Notarial 

llevado  a  cabo  las  verificaciones  del  caso,  que  permitan  la  clara  y  veraz  identificación  de  los 

  La comparecencia, tal y como se mencionó, debe realizarse con plena seguridad de haber 
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Por lo tanto, es necesario llevar a cabo la verificación de la información respectiva a la 

representación del menor, Francisco Padilla Brenes y sus citas de inscripción de nacimiento en el 

Registro Civil, con motivo de poder dar fe de dicha representación.  

 

Concluida esta fase, procede construir el contenido de la escritura, el cual está compuesto 

por los antecedentes y las manifestaciones de los comparecientes. En razón de que el acto que 

autoriza la notaria en este caso, se trata de una donación de dos fincas, se debe indicar en el 

contenido de la escritura la descripción clara de los inmuebles, con vista en la publicidad registral 

de las fincas y su debido estudio. Dicha descripción, a la luz del artículo 88 del Código Notarial 

(1998), debe constar de una indicación clara de “la provincia y el número de finca. También 

deberán indicarse expresamente la naturaleza, la medida, la situación y los linderos” (p.212). 

 

En el contenido de la escritura del caso de interés, se indica la descripción de las fincas 

objeto de donación y, además, se hace mención de la manifestación de voluntad del señor 

compareciente de donar las fincas que en el instrumento se describen a favor de sus hijos, con la 

condición de que estos no puedan enajenar los bienes hasta cumplir los veinticinco años de edad.  

 

Asimismo, en obediencia al ordenamiento jurídico, se reitera la representación de los 

menores que ejercen los comparecientes, el señor Padilla Garbanzo en representación de Francisco 

Padilla Brenes, al no existir opuesto interés, acepta la donación y la señora Vindas Fuentes, como 

madre de la menor concebida, quién se reputa nacida viva para lo que le beneficie, y, en ejercicio 

individual de la autoridad parental que ostentan ambos progenitores, acepta la donación en su 

nombre.   

 

Por otro lado, en la conclusión, es deber del notario público llevar a cabo las advertencias y 

reservas notariales, a los comparecientes, haciendo mención de los alcances de sus acuerdos, los 

cuales deben ser comprendidos por el usuario y por quienes comparecen. Por otro lado, en dicha 

conclusión, se deja constancia de las estipulaciones hechas con vista en la documentación 

pertinente, indicando que se deja copia u originales en el Protocolo de Referencia.   
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Fase legitimadora 

 

La intervención del notario público, como depositario de la fe pública por parte del Estado, 

le brinda validez y legitimidad al acto realizado. Al respecto, es conveniente hacer alusión al 

principio notaria de Autenticidad de Documento: “El instrumento auténtico es aquel que está 

garantizado en su certeza, seguridad jurídica por haber intervenido el notario como delegado del 

Estado. Por tal motivo, dicho instrumento o documento tendrá presunción privilegiada de veracidad 

y gozará de una credibilidad que hará prueba por sí mismo de su contenido otorgando coacción 

para su imposición” (Chaves, 2002, p.20).  

Asimismo, conviene traer a colación el Principio de Fe Pública, el cual se describe de la 

siguiente manera: “Es la certeza, eficacia y firmeza, asentimiento, verdad que tiene el poder público 

representado por el notario cuando éste interviene en cada acto, documento o contracto. Es la 

autoridad legitima para que otorgue autenticidad en la relación de verdad entre lo dicho, lo ocurrido 

y lo documentado” (Chaves, 2002, p.20). 

De manera que el artículo 93 del Código Notarial (1998), establece el orden y lugar de las 

firmas, que, para el caso de interés, sería primero la de los comparecientes y por último la del 

notario autorizante, ya que su firma contiene el efecto de brindar certeza, eficacia y seguridad 

jurídica al acto, tal y como lo apuntan los principios citados. 

Por otro lado, al consistir el caso de marras en ejecución de un acto protocolar solemne, su 

creación debe llevarse a cabo tomando en consideración todas las formalidades que exija el 

ordenamiento jurídico.  

requerirse, las notas para corregir el instrumento y la firma de los intervinientes en el acto.

de la firma del mismo, así como el lugar, el día, mes y año en el cual se autoriza la escritura, de 

para el caso que corresponde, la cantidad de reproducciones del instrumento, realizadas al momento 

dan su consentimiento y lo aprueban. Sobre la autorización, se tiene que la misma debe indicar, 

del documento a los comparecientes, dejando constancia de la misma y de que los comparecientes 

  Por último, el otorgamiento y la autorización; consistiendo el primero en la lectura integra 
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Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial (2020), en su artículo 11 

establece el papel y la letra que se debe utilizar, de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 11. Papel a utilizar. Tamaño de letra. En la expedición de cualquier documento 

notarial, el notario utilizará su papel de seguridad. El Consejo Superior Notarial podrá 

autorizar el uso de formularios o documentos electrónicos. Para compensar el costo del 

servicio que brinda la Dirección Nacional de Notariado por el no uso del papel notarial, el 

Consejo fijará el monto a pagar. El Consejo Superior Notarial determinará las características 

físicas y de seguridad que deba cumplir. En la elaboración de todos los documentos 

notariales, tanto protocolares como extra protocolares, con el fin de garantizar que el 

contenido sea legible, y cuando se utilicen medios mecánicos, los caracteres con los que se 

imprima el texto, serán como mínimo del tamaño diez y se sugiere utilizar tipo de letra 

Verdana!important, Verdana o Calibri (parr.20). 

Asimismo, se establece en los mismos lineamientos las formalidades que se deben de 

observar al momento de emitir el testimonio en papel de seguridad, indicando por ejemplo que no 

se pueden utilizar más de 30 líneas:  

ARTÍCULO 30. Uso de papel de seguridad. Las actuaciones notariales que reproducen el 

contenido protocolar -testimonios de escritura y los emitidos en virtud de la potestad 

certificadora depositada en el notario, deben plasmarse en papel de seguridad notarial, salvo 

norma o disposición en contrario. Su uso es personalísimo y obligatorio. Solo se le 

autorizará y entregará papel de seguridad notarial al igual que los otros mecanismos de 

seguridad, al Notario que se encuentre al día en todos sus deberes funcionales. El número 

máximo de líneas a utilizar es de 30 en cada página (parr.50). 

Además de utilizar la letra, el papel, los márgenes correctos, se debe emplear todos los 

medios de seguridad a los cuales hace mención el artículo 28 de los Lineamientos para el ejercicio 

y control del servicio notarial (2020); los cuales son:  

A. El papel de seguridad notarial. 

B. Las boletas de seguridad. 

C. El sello blanco. 



26 
 

 
 

D. El sello de tinta. 

E. Los archivos de referencia. 

F. Las copias de instrumentos públicos. 

G. La firma manuscrita. 

H.  La firma digital del notario, la cual deberá ser emitida en los términos y condiciones 

establecidos en la Ley 8454 Certificados, firmas digitales y documentos 

electrónicos. 

Asimismo, dentro de las formalidades que se deben cumplir y dentro de los deber del notario 

público, se encuentra la construcción del protocolo o archivo de referencias, el cual consiste en lo 

siguiente, de conformidad con el artículo 47 del Código Notarial (1998): “ARTÍCULO 47.- 

Archivo de referencias. Los notarios deben llevar un archivo de referencias con los documentos o 

comprobantes referidos en las escrituras matrices y que, conforme a la ley, deben quedar en su 

poder. Estos documentos o comprobantes serán enumerados con foliatura corrida” (p.179). 

El archivo de referencia del caso de marras, consta de los siguientes documentos: copia de 

las cédulas de identidad de los comparecientes, certificación de nacimiento emitida por el Registro 

Civil de Francisco Padilla Brenes, certificación literal de inmuebles de los bienes objeto de la 

donación y sus respectivos planos catastrados.  

Argumentación 

La figura de la donación le permite el traslado del dominio a un sujeto de forma gratuita, 

es por esto que en muchas ocasiones se considera como un acto bondadoso por parte del donante. 

La donación es beneficiosa en el cuanto y en el tanto, sobre el bien no recaiga responsabilidad de 

ninguna naturaleza, y esto se traduce a que sobre el bien no existan anotaciones o gravámenes que 

generen eventuales embargos o que representen una pretensión real sobre el inmueble originada en 

algún proceso judicial; siendo el riesgo mayor, la perdida eventual del dominio de la propiedad y 

consecuentes perjuicios económicos. 

En el caso de marras, lo donación de las propiedades se realiza libre de gravámenes y 

anotaciones; lo cual implica que la transmisión de dominio a favor de los menores, resulta en 

beneficio patrimonial de los menores, de acuerdo con el principio del interés superior del menor, 
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el cual se entiende como principio rector en todo caso en el cual intervenga un menor de edad y 

entren en juego sus derechos y responsabilidades, presentes o futuras, de conformidad con el 

artículo 5 del Código de la Niñez y de la Adolescencia.  

Asimismo, se trata de una donación condicionada; por lo tanto, conviene hacer alusión a 

que la existencia de las condiciones en los contratos de donación, es posible, en el tanto el 

cumplimiento o incumplimiento, según sea de naturaleza suspensiva o resolutoria, no dependa de 

la voluntad del donador, de acuerdo con la disposición clara del artículo 1395 del Código Civil.  

La condición que solicita el donante, particularmente, consiste en que los menores 

donatarios no puedan vender los bienes donados hasta cumplir los 25 años de edad, no obstante, se 

le indicó al usuario que, si su intención consiste en que no pierdan el dominio del bien hasta cumplir 

dicha edad, la condición debe ampliarse a todas las posibles formas de enajenación existentes, cuyo 

fin último produce el traslado del dominio. De igual manera, se tiene que dicha condición se 

encuentra acorde a derecho, a la luz de lo planteado en el artículo 292 del Código Civil, el cual 

permite la imposición de la condición en los términos pactados por tratarse de una donación, es 

decir, ocurre una trasferencia a título gratuito.  

Se reitera que los donatarios son personas menores de edad, por lo tanto, carecen de 

capacidad de actuar, de manera que, para la celebración del acto, se requiere de la presencia y 

comparecencia de quienes ejercen la autoridad parental. Los llamados a realizar la representación 

del menor son, en principio, los padres, con la excepción de que, de existir interés opuesto a los 

menores se debe nombrar un curador especial, de conformidad con el artículo 140 del Código de 

Familia.  

No obstante, lo anterior, en el caso de marras, mediante un análisis crítico de las condiciones 

del acto, se detecta que no existe interés opuesto y que, proceder con el nombramiento de curador, 

puede generar trabas innecesarias en el proceso, por lo tanto, encontrándose el señor Ernesto Padilla 

Garbanzo, titular de la autoridad parental del menor Francisco Padilla Brenes y en pleno ejercicio 

de la misma, comparece en doble condición, es decir, como donante y como representante del 

donatario, lo cual le permite aceptar la misma. 
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Por otro lado, el artículo 1400 del Código Civil faculta a la persona concebida a recibir 

por donación, comprendiendo de su referencia al artículo 13 del mismo cuerpo normativo, que los 

efectos del acto quedan supeditados a que la persona nazca viva. Respecto a su representación, le 

corresponde a quién la llegaré a ejercer cuando la persona nazca. Por lo tanto, presente la madre 

del menor en el acto, procede a aceptar la donación en su nombre.  
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Donación del señor Ernesto Padilla Garbanzo a Francisco Padilla Brenes y a su hija concebida 

representada por su madre Ana Vindas Fuentes. Escritura otorgada en San José, a las trece horas 

del cinco de febrero de dos mil veintiuno.- Notaria Pública MICHELLE MIRANDA MARCHENA.-.-.-.-

.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- -.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- -.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- -

********************************************************************************  

NÚMERO UNO: Ante mí, Michelle Andrea Miranda Marchena, Notaria Pública con oficina en San 

José, Moravia, setenta y cinco metros norte del Parque Central, oficina veinte, comparece el señor 

Ernesto Padilla Garbanzo, portador de la cédula de identidad uno-cero setecientos veinte- cero 

doscientos diez, mayor, viudo de sus primeras nupcias, empresario, vecino de San José, Moravia, 

San Vicente, ciento cincuenta metros sur del Cementerio La Paz, costarricense, en su condición 

personal y en su condición de representante legal, en ejercicio de la Autoridad Parental, del menor 

de diez años de edad, Francisco Padilla  Brenes, portador de la cédula de identidad uno- mil 

novecientos doce- cero trescientos cincuenta y dos mil setecientos tres, soltero, estudiante, vecino 

de San José, Moravia, San Vicente, ciento cincuenta metros sur del Cementerio La Paz, costarricense; 

representación de la cual la suscrita notaria da fe, con vista en las citas de inscripción del nacimiento 

del menor en el Registro Civil, de la Provincia de San José, al tomo mil novecientos doce, folio 

trescientos cincuenta y dos, asiento setecientos tres, certificación de la cual la suscita notaria guarda 

copia en su archivo de referencias, y la señora Ana Vindas Fuentes, portadora de la cédula de 

identidad uno- setecientos dos-cero doscientos trece, soltera, administradora, vecina de San José, 

Moravia, San Vicente, ciento cincuenta metros sur del Cementerio La Paz, costarricense, en su 

condición de representante legal de su hija de siete meses desde su concepción, en ejercicio de la 

Autoridad Parental, y dicen: PRIMERO: manifiesta el compareciente Ernesto Padilla Garbanzo, que 

es propietario de la finca inscrita en el Registro Inmobiliario, Partido de Cartago, ciento noventa mil 

seiscientos setenta y ocho, derecho cero cero cero, cuya naturaleza es terreno para construir, con  

una  medida  doscientos sesenta y ocho metros con cincuenta y nueve decímetros cuadrados, 

situada en el distrito cuarto- San Nicolas, cantón primero - Cartago de la Provincia de Cartago, con 

los linderos: al norte: Dimas Alvarado, al sur: con Calle Pública con siete metros con veinte 

decímetros cuadrados, al este: Calle Pública de cuatro metros con cuarenta decímetros y al oeste: 

Mariliana Barrantes González, con plano  catastrado  número C- cero cero dos uno cuatro cinco seis- 

mil novecientos setenta y tres, plano del cual la suscrita Notaria da fe y guarda una copia en su  



 

Francisco Padilla Brenes, portador de la cédula de identidad uno- mil novecientos doce- cero 

doscientos uno, soltero, estudiante, vecino de San José, Moravia, San Vicente, ciento cincuenta 

metros sur del Cementerio La Paz, costarricense, la finca descrita. Dicha donación es estimada para 

efectos fiscales en mil colones exactos. La donación se realiza bajo la siguiente condición, de 

conformidad con el artículo doscientos noventa y dos del Código Civil: el donatario no podrá vender, 

ni de manera alguna enajenar lo donado, hasta cumplir veinticinco años de edad. La donación se 

realiza al día en el pago de impuestos territoriales y municipales. Agrega el donante que tiene 

parentesco con el menor donatario, y, presente en este acto, en su concepto de padre del menor y 

en ejercicio de la Autoridad Parental del mismo, acepta en nombre de éste la donación relacionada, 

con la condición dicha. SEGUNDO: continúa manifestando el compareciente Ernesto Padilla 

Garbanzo, que es propietario de la finca inscrita en el Registro Inmobiliario, Partido de Cartago, 

matrícula ciento noventa mil seiscientos setenta y nueve derecho cero cero cero, situada en el 

distrito cuarto- San Nicolás, cantón primero - Cartago de la Provincia de Cartago, naturaleza terreno 

para construir, con  una  medida  doscientos siete cuadrados, con los linderos: al norte: Alejandra 

Brenes Brenes, al sur: Daniela Brenes Brenes, al este: Calle Pública con siete metros con veinte 

decímetros cuadrados y al oeste: Lucia Barrantes González, con plano  catastrado número C- cero 

cero dos uno cuatro dos cero- mil novecientos ochenta, plano del cual la suscrita notaria da fe y 

guarda una copia en su archivo de referencias, y que en este acto dona, libre de gravámenes y 

anotaciones, a la hija de la compareciente Vindas Fuentes, de siete meses de concebida, dicha finca. 

La donación se estima para efectos fiscales en mil colones exactos. La donación se realiza bajo la 

siguiente condición, de conformidad con el artículo doscientos noventa y dos del Código de 

Comercio: el donatario no podrá vender, ni de manera alguna enajenar lo donado, hasta cumplir 

veinticinco años de edad. La donación se realiza al día en el pago de impuestos territoriales y 

municipales. Presente en este acto la compareciente Vindas Fuentes, en su calidad de madre de la 

donataria, y en ejercicio de la Autoridad Parental de dicha menor, acepta en nombre de esta la 

donación relacionada, con la condición dicha. La SUSCRITA NOTARIA DA FE DE: A) Que advirtió a los 

comparecientes sobre la trascendencia jurídica de los actos celebrados, la cual entendieron a 

plenitud y aceptaron de conformidad, B) Que deja constancia en su archivo de referencias de toda 

la documentación relacionada con las fincas donadas, C) Que ha identificado plenamente a los 

comparecientes para el cumplimento del ordenamiento jurídico costarricense. Es todo. Expido un 



  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La suscrita notaria hago constar que los derechos y timbres correspondientes a las donaciones, del 

presente documento, se pagaron mediante entero bancario número tres ocho cero tres cero uno 

seis ocho-siete y número tres ocho cero tres cero uno seis ocho-ocho, ambos en fecha del cinco de 

febrero del dos mil veintiuno. San José, quince horas del cinco de febrero del dos mil veintiuno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 SON LOS QUE SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN LA DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO.-

QUE MI FIRMA ES PUESTA DE MI PUÑO Y LETRA Y QUE LA MISMA Y EL SELLO BLANCO IMPRESO

EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ PARA SURTIR EFECTOS LEGALES. DECLARO

FUE  CON  SU  ORIGINAL,  RESULTO CONFORME Y LA EXPIDO COMO UN PRIMER TESTIMONIO

VUELTO AL FOLIO DOS VUELTO DEL TOMO PRIMERO DE MI PROTOCOLO. CONFRONTADA QUE 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO UNO VISIBLE DEL FOLIO UNO 

********************************************************************************

.-.-.-.-.-.-.-.--.-.-.-.-.-.-.ILEGIBLE.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.M.MIRANDA.-.-.-

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.ILEGIBLE.-.-.-

aprobaron y todos firmamos en San José a las trece horas del cinco de febrero de dos mil veintiuno.

primer  testimonio  para  los  menores  donatarios.  Leída  esta  escritura  a  los  comparecientes,  la
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 Eleonora Jiménez Castro 
ernestopadillagarbanzo@factura.com 

Moravia, San Vicente, quinientos metros sur del Parque 

Central 
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Dirección: San José, Moravia, setenta y cinco 

metros norte del Parque Central, oficina veinte 

 

 Eleonora Jiménez Castro 
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 Eleonora Jiménez Castro 
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